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INTRODUCCIÓN 

 

La investigación aborda básicamente al uso del “Sistema Integrado de 

Administración Financiera de los Recursos Públicos SIAF – RP, un módulo 

Presupuestario en la entidad, Consiste en facilitarle mediante teoría y camino 

grafico de cómo acceder a las opciones mediante el cual puedan acceder 

determinado trabajo, según el tipo de actividad o notas presupuestarias hechas, 

es necesario aclarar que, deben tener entendimiento previos  de;  los  

procedimientos administrativos (preparar los documentos de origen), que 

información van a ingresar  y  noción  de registros en el SIAF - RP,  mediante un 

ejercicio práctico nos va mostrar la forma de ingresar en el módulo Presupuesto 

, que representa un instrumento de optimización en la gestión administrativa de 

la Dirección Regional de Agricultura en la Región de Ucayali.  

Básicamente un SIAF – RP, consiste en un conjunto de subsistemas que 

operan interrelacionados y realizan un enfoque integral de la administración 

financiera, constituyendo una herramienta de gestión de los recursos públicos 

con eficacia, eficiencia y transparencia en un marco de solvencia fiscal. 

Los módulos del SIAF RP, son herramientas informáticas que permiten registrar 

y procesar datos, con el objetivo de obtener información inter- relacionada de los 

sistemas administrativos de presupuesto, contabilidad y tesorería.  

Esta investigación está estructurada en tres capítulos principales tales como: 

 

CAPÍTULO I: Se describe los objetivos del trabajo, la justificación, describiendo 

los antecedentes y marco histórico de la entidad. 
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CAPÍTULO II: Se da a conocer el marco teórico, así como también las ventajas, 

elementos, características y todo lo referente al SIAF. 

CAPÍTULO III: Contempla la metodología que permitió ordenar el trabajo 

coherentemente y en que consiste en él SIAF para la optimización de los 

recursos públicos en la entidad Dirección regional de Agricultura.
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RESUMEN 

La investigación aborda básicamente la aplicación al “Sistema Integrado de 

Administración Financiera de los Recursos Públicos - SIAF RP”, Modulo 

Presupuesto , si constituye un instrumento de mejora en la Gestión de la 

Dirección Regional de Agricultura de la Región de Ucayali,  que demanda a todos 

los funcionaros y empleados responsables de la administración de los recursos 

del Estado establecer reglas básicas sobre la administración financiera para su 

gestión integrada y eficaz, en forma intersistemática, en el contexto de 

sostenibilidad y responsabilidad financiera. 

Al aplicar la Ley Presupuesto del sector público para el año fiscal 2021, artículo 

4.2, nos dice que todo acto de administración que autoricen gasto no es eficaz 

si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto 

Institucional, es decir que todo requerimiento de gasto debe contar con la 

disponibilidad presupuestal para certificación. 

 

 

 

  



VI 

 

ÍNDICE 

DEDICATORIA ............................................................................................. ii 

AGRADECIMIENTO .................................................................................... iii 

INTRODUCCIÓN.......................................................................................... iv 

RESUMEN .................................................................................................... v 

CAPITULO I ................................................................................................ 88 

ASPECTOS GENERALES .......................................................................... 88 

1.1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO ........................................................ 88 

1.1.1. OBJETIVO GENERAL .......................................................... 88 

1.1.2. OBJETIVO ESPECÍFICOS .................................................... 88 

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO. ............................................... 99 

1.3. ANTECEDENTES. ..................................................................... 100 

1.3.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES ............................... 10 

1.3.3. MARCO HISTÓRICO DE LA ENTIDAD. .................................... 111 

CAPÍTULO II ............................................................................................. 200 

MARCO TEÓRICO .................................................................................... 200 

2.1. BASES TEÓRICAS ............................................................................ 200 

CAPÍTULO III ............................................................................................ 320 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN ............................................... 320 

3.1 MÉTODO DE INVESTIGACIÓN .......................................................... 320 



VII 

 

3.2 TIPO DE INVESTIGACIÓN ................................................................. 332 

3.3. CASO PRACTICO.............................................................................. 332 

CONCLUSIONES .................................................................................... 5958 

RECOMENDACIONES ........................................................................... 6059 

BIBLIOGRAFÍA....................................................................................... 8079 

 

 

 



8 
 

    

 

 

 

 

 

CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES  

 

1.1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

1.1.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar cómo contribuirá el SIAF RP, modulo Presupuesto para 

administrar y controlar lo que se gasta en el sector Agricultura 

haciendo un seguimiento al presupuesto público en la Dirección 

Regional de Agricultura Ucayali -2021. 

1.1.2. OBJETIVO ESPECÍFICOS  

  
a) Asentar si el manejo de la información integral proporcionada por 

el SIAF-RP, optimiza significativamente la gestión de los recursos 

públicos para mejorar la gestión en la Dirección Regional de 

Agricultura.  

b) Determinar si la ejecución Presupuestaria utilizada a través de 

SIAF -RP, Dispone de información útil, oportuna y confiable 

apoyando con un mayor número de alternativas evaluadas a la 
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toma de decisiones en todos los niveles de la administración 

pública para el logro de gestión de los recursos públicos en la 

Dirección Regional de Agricultura.  

c) Determinar si aplicación en el uso correcto registro de operaciones 

en el SIAF-RP contribuye con la mejora de los resultados para 

mejorar la gestión en la Dirección Regional de Agricultura año 

2021. 

 

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO.  

Este trabajo se justifica teóricamente, ya que busca, mediante la 

aplicación de la teoría a los conceptos básicos de los sistemas y además 

de un ejercicio práctico donde muestra cómo se realiza la emisión de 

certificación. 

Los controles son parte de la gestión y por lo tanto debe enmarcarse 

para lograr las mismas metas y objetivos de la organización; por ende, 

todo el procedimiento   debe tener como objetivo este efecto. 

El sistema de control aplicado a la entidad, que incluye La supervisión, 

control y verificación del comportamiento y resultados de la gestión 

pública, teniendo en cuenta el grado de eficiencia, efectividad, 

transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y bienes del 

Estado, además de adherirse a las normas legales y de los lineamientos 

de política y planes de acción, analizando los sistemas de administración, 

gerencia y control, con el finalidad de su mejorarlos mediante la aplicación 

de acciones preventivas y correctivas pertinentes. 
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1.3. ANTECEDENTES 

1.3.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

a) Uña, Gerado (2010), en su estudio “Desafíos para el Presupuesto 

en América Latina”, que muestra que una de las herramientas 

centrales para Crear información de la gestión financiera y sobre el 

desempeño del sector público son las tecnologías de la 

información. En particular los sistemas computarizados de 

información que procesan almacenan y exponen información sobre 

la gestión de las finanzas públicas. Este tipo de sistema de 

información habitualmente se denomina Sistema Integrado de 

Administración Financiera (SIAF), USAID (2008), concepto que 

hace referencia al uso de tecnologías de la información y 

comunicaciones en la gestión financiera con el fin de apoyar las 

decisiones presupuestarias, las responsabilidades fiduciarias y la 

mejora del desempeño de las agencias públicas, así como la 

preparación de los estados y reportes financieros del sector público. 

Si bien en la mayor parte de los países de América Latina ya se 

cuenta con SIAF, a medida que los marcos conceptuales y métodos 

relacionados con la administración financiera han logrado el 

progreso, como iniciativas para aplicar el Presupuesto Asentado en 

Resultados (PAR), y las Aplicaciones informáticas incrementan 

nuevas innovaciones desde un panorama tecnológico, se empieza 

una importante ventana de oportunidades para comenzar 

procedimientos  de modernización propensos a la mejora de sus 
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operatividad y capacidades de proceso y cobertura. A pesar de que, 

estos procedimientos de mejo  deben considerar al menos 

cuatro aspectos claves para lograr sus objetivos. La experiencia de 

puesta en marcha de proyectos de reforma y actualización de los 

SIAF – RP, en los países de la región, permite establecer una serie 

de condiciones que no deberían soslayarse a la hora de iniciar 

procesos de ese tipo. Es primordial tener en cuenta que estas 

condiciones no garantizan por sí solas una reforma exitosa de los 

SIAF- RP”. Ahora bien, su distancia determina reciamente las 

oportunidades de éxito. 

 

1.3.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

a)  Pascual, P (2021), en el trabajo de investigación titulada SIAF y la 

gestión presupuestal del ministerio de trabajo y promoción del 

empleo, ha sido presentado en la Universidad Privada del Norte, 

para optar el grado académico de licenciado en Administración, con 

el objetivo general, de demostrar la efectividad del (SIAF) en la 

conducción de la gestión de los presupuestos del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo. 

 

1.3.3. MARCO HISTÓRICO DE LA ENTIDAD. 

     A) CREACIÓN: La Dirección Regional de Agricultura es el Órgano 

estatal encargado de dirigir, orientar, coordinar, ejecutar, 

supervisar, controlar y evaluar las diversas actividades productivas 

agropecuarias, en el ámbito de su jurisdicción. 
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Está a cargo de un (a) Director (a) Regional cuya designación y 

cese depende del Presidente del Gobierno Regional, conforme a lo 

establecido en la Ley Nº 28926, “Ley que regula el régimen 

transitorio de las Direcciones Regionales Sectoriales de los 

Gobiernos Regionales que modificó la Duodécima Disposición 

Transitoria, complementaria y final de la Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales”, modificada por la Ley Nº 27902. 

 

B) MISIÓN: Promover, concertar y facilitar el desarrollo de las 

actividades agrarias para la unidad y consenso de la comunidad 

agraria pública y privada regional, impulsando la inversión, 

articulador de cadenas productivas, para el establecimiento de 

actividades agrarias competitivas, rentables y sostenibles. 

Promoviendo el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales, y el mejoramiento de la calidad de vida del poblador 

Ucayali. 

 

C)  VISIÓN: Sector agrario competitivo y rentable, comprometido con la 

preservacion del medio ambiente y el aprovechamiento de los 

recursos naturales, que contribuye al desarrollo integral de la región. 
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D)  ORGANIGRAMA 

 
E) OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE LA DIRECCIÓN REGIONAL 

DE AGRICULTURA:    
 

- Fortalecimiento y consolidación de las organizaciones 

empresariales de productores en cadenas productivas y 

autogestionarias 

- Integración de la actividad agrícola con los mercados internos 

y promover la seguridad alimentaria y la agro exportación. 

- Mejorar y promover la Tecnología e Infraestructura del Sector 

Agrario para impulsar el desarrollo de una producción de 

calidad y productos con valor agregado. 
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- Fortalecimiento de la capacidad y asistencia técnica para el 

desarrollo de los sistemas productivos en concordancia a la 

capacidad de uso y vocación productiva de los suelos del 

ámbito regional. 

- Promover la Gestión Eficiente de los Recursos Forestales, 

Hídricos y la conservación de la biodiversidad. 

- Brindar Información para planificarla actividad agraria a través 

de la implementación del sistema de información agraria 

confiable y oportuna, como estrategia de gestión. 

- Fortalecer el desarrollo institucional, garantizando una 

plataforma de servicios agrarios con eficiencia y eficacia y con 

presencia en toda la Región de Ucayali.  

- Promover la estabilidad jurídica a través de la formalización de 

la propiedad para el mejora de la inversión pública-privada. 

 

F) OFICINA AGRARIAS: 

 

- Oficina Agraria de Coronel Portillo  

La Agencia Agraria constituye un organismo descentralizado 

de la dirección regional de Agricultura de Ucayali, que es 

responsable de la implementación en el departamento regional 

correspondiente, las capacidades y funciones, según 

corresponda, de la Dirección Regional Agraria, en 

concordancia a la Política agrícola Regional. 
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El ámbito territorial de la Agencia Agraria corresponde a la 

Jurisdicción provincial en la que se encuentra. Está a cargo de 

un director, quien mantiene una relación jerárquica 

administrativa con el Director Regional de Agricultura. 

G) DEPENDENCIA: 

 

- Dirección de Estadística Agraria: 

La DEA, encomendado del diseño metodológico, producción, 

análisis y difusión de información estadística sectorial; también 

gestiona los recursos informáticos de la Dirección Regional de 

Agricultura en la región de Ucayali, a través de las líneas de 

Estadística, Información y Sistemas; y de Análisis y Difusión. 

 

- Dirección de Gestión Ambiental y Cuencas  

 

Se refiere que es el órgano responsable de proponer políticas 

públicas, estrategia y los planes orientados a la construcción, 

habilitación, mejoramiento y ampliación de infraestructura 

agrícola, mecanización, mejoramiento de riego, manejo y 

conservación de la tierra y recursos hídricos, la gestión 

ambiental sostenible y conservación de recursos naturales 

facilitando la generación de valor agregado. 

Empero, esta dependencia su accionar se ajusta de acuerdo a 

la recurso de presupuesto asignados por el Gobierno regional 

de Ucayali a través del Tesoro Público. 
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- En ese sentido la DGAC (ex DSP) ha dado prioridad a 

desarrollar un de Plan de Trabajo considerando las demandas 

especialmente de los agricultores en particular y en el contexto 

de la política del Estatales en la seccion agropecuario, los 

planes estratégicos de desarrollo del sector agropecuario y las 

políticas nacionales y regionales. 

En este contexto, la DGAC, ha priorizado los siguientes: 

➢ Implementar un centro de capacitación agricola con un 

Vivero regional agroforestal y banco de germoplasma de 

cultivos estratégicos, frutales nativos y locales, como 

moringa, bambú, cacao, etc.; mediante la finalidad de 

mejorar la agro biodiversidad y la seguridad alimentaria. 

➢ Fomentar la constitución de Escuelas Agroecológicas, 

para mejorar las competencias productivas de los 

agricultores, en temas como: técnicas de podas, injertos, 

manejo del bambu, manejo de estanques, manejo de la 

biodiversidad, cultivo de cacao, camu camu, entre otras 

áreas de importancia estratégica para el campo; con un 

enfoque de cuenca y sostenibilidad. 

- Dirección de Promoción y Competitividad Agraria  

Es la área encargado de conducir, organizar, articular y 

ejecutar las políticas, estrategias y planes regionales 

orientados a mejorar la competitividad regional del sector 

agropecuario en términos de sostenibilidad económica, social 
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y ambiental en el marco de la política nacional y sectorial. 

Depende jerárquicamente de la Dirección Regional. 

H) OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

La oficina de administración es un órgano de soporte a la Dirección 

Regional de Agricultura, de segundo nivel organizacional, 

dependiente de la Dirección Regional, encargado de la 

administración del recurso humano, financiero y patrimonial y 

efectuar coordinaciones con los entes rectores del Gobierno 

Regional y Nacional, su acrónimo es OA. 

 

I) FUNCIONES 

Atender las necesidades de recursos materiales y servicios de las 

unidades orgánicas en forma racional, eficiente y oportuna, con el 

objetivo de coadyuvar al cumplimiento de sus funciones, 

contribuyendo al mejoramiento continuo de la calidad del servicio 

que brinda al usuario coadyuvando al mejoramiento continuo en la 

calidad de los servicios. 

Administrar los Sistemas que corresponden al ámbito de su 

competencia. 

- Participar en la programación y formulación del Presupuesto 

de la Dirección Regional de Agricultura coordinando con la 

Direccion de Planeamiento y Presupuesto. 
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- Planificar y dirigir la capacitación del personal de la Dirección 

Regional de Agricultura de acuerdo a políticas de la Dirección 

y requerimientos del fortalecimiento institucional, en 

coordinación con la Direccion de Planificación Agraria. 

- Gestionar los recursos destinados para la ejecución de 

proyectos productivos, por todo tipo de fuentes de 

financiamiento. 

 

J) PANEL FOTOGRÁFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

K) EN CUANTO AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL APROBADO 

 

La Dirección Regional de Agricultura de Ucayali, el Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA), del Pliego 462, “Gobierno Regional 
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del Departamento de Ucayali”, aprobado por acuerdo del Consejo 

Regional N° 187 -2020-CRU-CR, de fecha 30 de diciembre del 2020, 

donde se asigna los recursos presupuestales por Unidades 

Ejecutoras, “mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0538-2020-

GRU-P, de fecha 30 de diciembre 2020, de conformidad con lo 

dispuesto en la  Ley 31084, Ley de Presupuesto, que aprueba el 

Presupuesto del Sector Publico para el Ejercicio Fiscal Año 2021”, 

asignando a la Unidad Ejecutora 100 Agricultura Ucayali  como se 

detalla en el siguiente cuadro.  

 

Fuente: Reporte del SIAF Marco Presupuestal Vs Certificacion (Ene-Dic)

R.O. R.D.R R.D.

GASTOS CORRIENTES 7,793,283    911,335       -              8,704,618   

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 2,122,180     2,122,180   

2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 1,867,828     1,867,828   

2.3 BIENES Y SERVICIOS 3,803,275    893,335        4,696,610   

2.5 OTROS GASTOS  18,000          18,000        

 -              

GASTOS DE CAPITAL 1,000,000    -              177,636       1,177,636   

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1,000,000    -              177,636       1,177,636   

   

TOTAL 8,793,283    911,335       177,636       9,882,254   

CUADRO N° 1

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA - 2021

FUENTE DE FINANCIMIANTO
(EN SOLES)

GENERICA DE 

GASTOS
DETALLE

TOTAL PIM 

2021
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

  

2.1. BASES TEÓRICAS 

2.1.1. El SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE 

LOS RECURSO PÚBLICOS (SIAF - RP) 

“Es el sistema que todas las Entidades Públicas en el Perú hacen uso 

de manera obligatoria y así poder realizar compras de bienes y 

servicios de cada una de estas, tiene como finalidad primordial facilitar 

la labor de los servidores públicos, en los campos de Abastecimiento, 

Presupuesto, Administración, Contabilidad y Tesorería”. Según 

(ORTIZ, 2009). "EL SIAF - RP . Está organizado en 2 partes: 

- Registro Administrativo (Fases Certificado, Compromiso anual, 

compromiso mensual, Devengado, Girado)  

- Registro Contable (contabilización de las Fases, así como 

Notas Contables) 

Es una herramienta de ejecución, para tomar referencias 

presupuestales que se localizan en los registros administrativos y 

contables en la administración Pública a nivel Nacional de esta 

manera mediante el reporte presupuestario se pude ver el avance de 

ejecución a nivel de certificado, Compromiso Anual, Compromiso 

Mensual, Devengado, Girado y Pagado. 

El Sistema Integrado de Administración Financiera de los Recursos 

Públicos – SIAF - RP); es un programa de uso obligatorio por todas 
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las entidades del Estado, allí se registran información de Ingresos y 

Gastos de la organización, también brinda reportes y estados de 

gestión valiosos para el control y toma de decisiones, asimismo su 

manejo es requisito  obligatorio por las personas que trabajan en las 

áreas de Administración, Presupuesto, Logística, Contabilidad, 

Tesorería y otros que componen todo el proceso de gestión 

presupuestaria y financiera desde el ingreso del expediente hasta el 

pago al proveedor (PÉREZ, 2017). (PÉREZ, 2017) (mef.gob.pe, s.f.) 

 

A) CLASIFICADOR DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y 

RUBROS EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA  

 
ANEXO 4  

- Recursos Ordinarios 

 
Pertenecen a ingresos por conceptos de recaudación 

tributaria y otros conceptos; deducidas las sumas 

correspondientes a las comisiones de recaudación y servicios 

bancarios; los cuales no están ligados a ninguna entidad y 

constituyen fondos disponibles de libre programación. 

Asimismo, comprende los fondos por la monetizar el producto. 

(Negrón, 2018) 

 
- Recursos directamente Recaudados  

 
Pertenecen a los ingresos generados y administrados por las 

Entidades Públicas, entre los cuales se puede mencionar las 

Rentas de la Propiedad, Tasas, Venta de Bienes y Prestación 
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de Servicios, entre otros; así como aquellos ingresos 

correspondientes de acuerdo con la normatividad vigente. 

Incluye el rendimiento financiero, así como los saldos de 

balance de años fiscales anteriores. (Negrón, 2018) 

 

- Recursos Por Operaciones Oficiales De Crédito 

 
Incluye los fondos de fuentes internas y externas provenientes 

de operaciones de crédito realizados por el Estado con 

Instituciones, Organismos Internacionales y Gobiernos 

Extranjeros, así como las asignaciones de Líneas de Crédito. 

Asimismo, tiene en cuenta los fondos provenientes de 

operaciones realizadas por el Estado en el mercado 

internacional de capital. Incluye el diferencial cambiario, así 

como los saldos de balance de años fiscales anteriores. 

(Negrón, 2018) 

 

- Recursos Determinados  

 
Considera los fondos provenientes de los aportes obligatorios 

efectuados por los empleados según la normatividad vigente, 

así como las contribuciones obligatorias realizados por los 

empleadores al régimen de prestaciones de salud del Seguro 

Social de Salud. Se incluyen las transferencias de fondos del 

Fondo Consolidado de Reservas Previsionales, así como 

aquellas que por disposición legal constituyen fondos para 

Reservas Previsionales. 
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Incluye el rendimiento financiero, así como los saldos de balance 

de años anteriores. (Negrón, 2018) 

 
 

- Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y 

Participaciones: 

Corresponde a los ingresos que deben recibir los Pliegos 

Presupuestarios, conforme a Ley, por la explotación económica 

de recursos naturales que se extraen de su territorio. Asimismo, 

examina los fondos por concepto de regalías, los recursos por 

Participación en Rentas de Aduanas provenientes de las rentas 

recaudadas por las aduanas marítimas, aéreas, postales, 

fluviales, lacustres y terrestres, en el marco de la regulación 

correspondiente, así como las transferencias por eliminación de 

exoneraciones tributarias. Además, verifica los recursos 

correspondientes a las transferencias del Fondo de Inversion 

para el Desarrollo Territorial - FIDT, así como otros recursos de 

acuerdo a la normatividad vigente. Incluye el rendimiento 

financiero, así como los saldos de balance de años anteriores”. 

(Negrón, 2018) (Jorge Kaufmann, 2015) 

 

- SIAF Web 

El SIAF Operaciones en Línea “es una aplicación web del 

sistema informático que emplean las organizaciones públicas”. 

Resulta que muchas trámites y movimientos financieros que 



24 

 

tienen lugar en el sistema informático cerrado de las entidades 

públicas necesitan una plataforma. 

El SIAF -RP, son sistemas Informáticos que computan los 

procedimientos financieros necesarios para registrar los 

recursos públicos adquiridos y lograr los objetivos en las 

entidades públicas. (Jorge Kaufmann, 2015) 

2.1.2. BASE LEGAL  

Ley Nº 27978 del año 29/05/2003, encargada de financiar e iniciar la 

capacitación y poner en marcha el Sistema SIAF-GL en todos los 

Gobiernos Locales. 

Ley Nª 28112 del 28/11/2003, Marco de la Administración Financiera 

del Sector Público.  

Ley Nª 28693 del 22/03/2006, General del Sistema Nacional de 

Tesorería, en la única Disposición Transitoria.  

Según, (ORTIZ, 2009). SIAF, Es un acrónimo de la Administración 

Pública a nivel Nacional, regional y local que significa Sistema 

Integrado de Administración Financiera. Desde 1997. La tarea 

primordial del Ministerio de Economía y Finanzas ha sido la 

implantación del SIAF en todas las entidades del Gobierno Central, 

Regiones y municipios, para ello el MEF ha realizado diversos 

programas de entrenamiento, difusión y pruebas. La Resolución 

Viceministerial N° 005-97 -EF/11; acuerdan criterios para la 

implementación progresiva del sistema integrado de administración 

financiera del sector público. Podríamos concluir que gracias al Apoyo 

de al Ministerio de Economía y Finanzas se ha dado la ley de 
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implementación en todas las instituciones Públicas del Estado 

Peruano. Asimismo, existen otras Resoluciones que respaldan lo ya 

mencionado. 

Ley N° 30970, Ley que aprueba distintas medidas presupuestarias para 

contribuir a la calidad y la ejecución, Esta ley tiene por objeto aprobar 

arreglos presupuestarios para contribuir a la calidad y la ejecución 

 del gasto público por parte de los organismos del Estado Nacional, 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 

Artículo 4. Acciones administrativas en la ejecución del gasto 

público 

- Los organismos públicos que están sujetas a la “ejecución de 

sus gastos de los créditos presupuestarios autorizados en la 

presente ley y en el marco del inciso 1 del numeral 2.1 del 

artículo 2 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Presupuesto Público”. (mef.gob.pe, s.f.) 

- Todo acto administrativo, acto de administración o las 

resoluciones administrativas que autoricen gastos no son 

eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario 

correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan 

la misma a la asignación de mayores créditos presupuestarios, 

bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así 

como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe de la 

Oficina de Administración, o los que hagan sus veces, en el 

marco de lo establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto 
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Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público”. 

(mef.gob.pe, s.f.) 

Artículo 5. Control del gasto público  

Los titulares de las instituciones públicas, el jefe de la Oficina de 

Presupuesto y el jefe de la Oficina de Administración, o los que 

hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de 

la correcta aplicación de lo dispuesto en la presente ley, en el marco 

del Principio de www.perucontrata.com.pe 4 NORMAS LEGALES 

Domingo 6 de diciembre de 2020 / El Peruano Legalidad, recogido 

en el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de 

la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS. Corresponde al 

titular de pliego efectuar la gestión presupuestaria, en las fases de 

programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación, y el 

control del gasto, en el marco de lo establecido en el párrafo 1 del 

numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público”. 

(mef.gob.pe, s.f.) 

La Contraloría General de la República verifica el cumplimiento de 

las disposiciones de esta ley y las demás normas vinculadas al gasto 

público en concordancia con el artículo 82 de la Constitución Política 

del Perú. Asimismo, de manera responsable, para los gastos 

ejecutados a través de la presupuestación por resultados, debe 

verificar su cumplimiento bajo esta estrategia. El resultado de las 

acciones efectuadas en cumplimiento de lo establecido en el 
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presente numeral, deberán ser informadas en la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la 

República, dentro de los quince días de vencido cada semestre. 

(Narvay, 2019) 

 

2.1.3. FINALIDAD 

El objetivo principal del SIAF es facilitar la información entre las 

unidades ejecutables y el MEF para manejar los datos en poco tiempo 

y puedan acceder a información oportuna, precisa y adecuada que dan 

resultados de todas las operaciones financieras de las entidades 

Públicas del Estado Peruano. El objetivo del SIAF es automatizar la 

compra a nivel del Estado. Centralizar la información y registro único 

de operaciones que se generan en los subsistemas (incluido el Área de 

Abastecimientos) para acelerar los procesos de registro, control de 

datos y obtener información en línea oportuna, precisa y clara que fluya. 

Cada unidad ejecutora hacia los órganos rectores Tesoro Público (TP), 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Dirección Nacional de 

Contaduría Pública (DNCP), Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria (SUNAT), Organismo Supervisor de 

Contrataciones del Estado (OSCE), Superintendencia Nacional de 

Bienes Estatales (SBN); para la toma de decisiones sobre la base de 

los informes emitidos, referidos al resultado de las operaciones 

financiera y presupuestales tales como: 

- Formulación y sus respectivas modificaciones presupuestarias. 

- Realización del presupuesto 



28 

 

- Contabilización de operaciones financieras.  

- Recaudación y registro de ingresos. (GRAVIEL, 2016) 

2.1.4 OBJETIVO 

El objetivo primordial es contar con un marco presupuestario para dar 

seguimiento a todas las acciones que efectúan las entidades Públicas 

del Estado Peruano. 

 Los principales objetivos del SIAF, tomando como antecedente el marco 

presupuestario y sus tablas, han sido diseñados como una herramienta 

ligada a la gestión financiera del tesoro público en su relación con las 

unidades ejecutoras con los expresos objetivos: 

- Ejecutar los recursos públicos con absoluta transparencia. 

- Generar información confiable para la toma de decisiones.  

- Conectar el SIAF con los órganos supervisores para su mejor 

control. 

- Seguimiento de los fondos públicos para su gestión.  

Al tomar esta referencia de objetivos se podría decir que el principal 

objetivo de las Entidades supervisoras del Estado Peruano es vincular 

los datos financieros para un mayor control y así aumentar la eficacia 

de la información. (MODESTO) 

 

2.1.5 ÁMBITO DEL SIAF·RP 

 A. El sistema está vinculado a la realización del presupuesto anual. 

 B. Un sistema de registro único de las operaciones de gastos e 

ingresos presupuestarios. 
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 C. El sistema integra la información de los procesos de Ejecución 

Presupuestaria, Financiera y Contable. 

 

2.1.6 ELEMENTOS DEL SIAF RP 

Está compuesto de 3 elementos: 

 

A) BASE DE DATOS: Es una estructura organizativa informacional 

registrada por la UE. Esta Base de Datos acceden los Organismos 

Rectores, Organismos Sectoriales y Unidades Ejecutoras, 

aportando, recibiendo y consultando información de la ejecución 

presupuestal y financiera. 

B) PROCEDIMIENTOS: Estas unidades son creadas por las 

Unidades Rectoras, en particular la (DGTP) y en particular 

(DNPP) 

C) PROCESOS 

Reflejan la secuencia de operaciones y su procesamiento. 

2.1.7 VENTAJAS DEL SIAF-RP 

Facilita a disímil usuarios información oportuna, dé calidad y de buena 

cobertura.  

- Proporciona reportes consistentes de estados 

presupuéstales, financieros y contables. 

- Permite un seguimiento de la ejecución presupuestaria en sus 

diferentes fases.  

- Brinda una visión global y constante de la disponibilidad de 

los recursos financieros del Estado.  
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- Contribuir a una mejor asignación de recursos y toma de decisiones”. 

(gestiopolis.com/, s.f.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Permite un registro presupuestario de cada institución pública para que se 

puede comparar el gasto con base al presupuesto”. 

Proporciona una descripción general de la disponibilidad de los recursos 

financieros del estado. 

Brinda información veraz y oportuna sobre los conceptos de gasto e ingreso, 

mejorando así la política pública y la toma de decisiones. 

“Asegura una rendición de cuentas transparente y oportuna, mediante la 

presentación de informes a la Contraloría General de la República u otra entidad 

que lo solicite”. 

“Está creado para ser utilizado por todas los organismos, entidades y unidades 

ejecutoras, es decir, aquellos que tienen recursos públicos asignados por el MEF 

en sus presupuestos, como es el caso de los ministerios, los gobiernos 

regionales y locales”. 

https://www.google.com.pe/search?q=%C2%BFQu%C3%A9+es+el+SIAF+RP?&sxsrf=AOaemvIXqHz_TWwSdZ0-2fXwExYSbazxkw:1630788119345&tbm=isch&source=iu&ictx=1&fir=mvkpIRhQDS-npM%252CRfPxOHUpmxFb8M%252C_&vet=1&usg=AI4_-kQsJTSson7F_edXealuqsVAykaYjQ&sa=X&ved=2ahUKEwiGqLqUl-byAhUOQjABHTK-DukQ9QF6BAgJEAE#imgrc=mvkpIRhQDS-npM
https://www.google.com.pe/search?q=%C2%BFQu%C3%A9+es+el+SIAF+RP?&sxsrf=AOaemvIXqHz_TWwSdZ0-2fXwExYSbazxkw:1630788119345&tbm=isch&source=iu&ictx=1&fir=mvkpIRhQDS-npM%252CRfPxOHUpmxFb8M%252C_&vet=1&usg=AI4_-kQsJTSson7F_edXealuqsVAykaYjQ&sa=X&ved=2ahUKEwiGqLqUl-byAhUOQjABHTK-DukQ9QF6BAgJEAE#imgrc=mvkpIRhQDS-npM
https://www.google.com.pe/search?q=%C2%BFQu%C3%A9+es+el+SIAF+RP?&sxsrf=AOaemvIXqHz_TWwSdZ0-2fXwExYSbazxkw:1630788119345&tbm=isch&source=iu&ictx=1&fir=mvkpIRhQDS-npM,RfPxOHUpmxFb8M,_&vet=1&usg=AI4_-kQsJTSson7F_edXealuqsVAykaYjQ&sa=X&ved=2ahUKEwiGqLqUl-byAhUOQjABHTK-DukQ9QF6BAgJEAE#imgrc=mvkpIRhQDS-npM


31 

 

 

“Registra los objetivos físicos de las actividades o proyectos, es decir, lo que se 

pretende lograr con dichas actividades, y nos proporciona información que es 

complementada con otras permitiéndonos ver la utilidad del gasto y la efectividad 

del mismo”. (VASQUEZ, 2020) 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación realizada con métodos descriptivos es denominada 

investigación descriptiva, y su finalidad es definir, clasificar, catalogar o 

caracterizar el tema de estudio. Cuando tiene el objetivo de conseguir 

descripciones generales diremos que es de tipo nomotético, y cuando la 

finalidad es la descripción de objetos específicos diremos que es ideográfica. 

El método descriptivo puede ser cualitativos o cuantitativos. Los métodos 

cualitativos se basan en la utilización del lenguaje verbal y no recurren a la 

cuantificación. Los principales métodos de la investigación descriptiva son el 

observacional, el de encuestas y los estudios de caso único. 

(epository.lasalle.edu.co/, s.f.) 
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Este método nos ha permitido conocer la situación exacta de cómo el 

“Sistema Integrado de Administración Financiera de los Recursos Públicos” 

SIAF - RP, Modulo Presupuesto, si constituye una herramienta de mejora en 

la gestión de la Dirección Regional de Agricultura de la Región de Ucayali”. 

3.2 TIPO DE INVESTIGACIÓN  

(Sampierie Hernandez, Fernandez Collado, & Pilar Baptista, 2014), la 

presente investigación de tipo descriptivo, cuyo propósito es dar a conocer 

el cómo optimiza el uso de los recursos en el Sistema Integrado de 

Administración Financiera de los Recursos Públicos SIAF - RP, Modulo 

Presupuesto, en la Dirección Regional de Agricultura de la Región de Ucayali 

en el espacio 2021. 

3.3. CASO PRACTICO: DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA 

El presente caso práctico se da origen en el Programa de Maquinaria 

pesada de la Dirección Regional de Agricultura del Departamento de 

Ucayali en la cual se requiere la contracción de personal para el mes en la 

modalidad de locación de servicio  siendo derivado a la Unidad de 

Abastecimiento y servicios Auxiliares para su atención y acciones 

correspondientes y a su vez solicita  la certificación de   crédito 

presupuestario y adjunta la documentación sustentatoria , por el monto de 

S/ 10,000.00, por el servicio de contratación de personal en la modalidad 

por locación de servicio correspondiente al mes de setiembre del año 2021 

 

Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 
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     Figura 1: SIAF Operaciones en línea s – Fuente: SIAF 2021 
     Comentario: 

Como se puede visualizar se ingresa al portal de 

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/ DEL PORTAL SIAF WEB, y se 

ingresa mediante un Usuario y contraseña. 

 

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura

 

 

Figura 2: SIAF Operaciones en líneas – Fuente: SIAF 2021 

 
Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 2, para poder emitir la certificación 

de crédito presupuestario se debe asignar PCA (Programación de 

compromiso Anual) al clasificador de gasto y el monto requerido, se 

selecciona la opción Priorización y click en buscar. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 3: SIAF Operaciones en líneas – Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 3, se selecciona la Fuente de 

Financiamiento en este caso Recurso Directamente Recaudado - 09, en la 

genérica 23 - Bienes y servicios y en el clasificador de gasto 23.27.11.99 

Servicios Diversos y luego se asigna el monto en este caso S/ 10,000.00. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 4: SIAF Operaciones en líneas – Fuente: SIAF 2021 

 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 4, Se da click en grabar, apareciendo 

la opción de aceptar para ser guardado. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 5: SIAF Operaciones en líneas – Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 5 , Aparece el mensaje en la cual 

indica que se registró la priorización n° 467 y le das click en aceptar  
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 6: SIAF Operaciones en líneas – Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 6, Seguido das en la opción buscar 

y te aparecerá un chek en el cual procedes A dar click para confirmar dicho 

proceso  
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 7: SIAF Operaciones en líneas – Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 7, Te aparece una ventana en la cual 

indica que confirmas la nota de Priorización. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura  

 

 Figura 8: SIAF Operaciones en líneas – Fuente: SIAF 2021 

   

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 8, Te aparece una ventana indicando 

que se aprobó la nota, es decir es la nota de priorización N° 00467. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

Figura 9 : SIAF Operaciones en líneas – Fuente: SIAF 2021 

  Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 9, Te aparece una ventana indicando 

que se aprobó la nota se aprobó con exito. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 10: SIAF- Modulo Administrativo, Ejecutora 0947 – Agricultura. 

Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede observar en la figura 10, para este proceso se ingresa en 

el módulo administrativo del SIAF, en la opción Certificación y compromiso 

Anual crea un registro de certificación. 

En el formulario de registro de certificación se ingresa el código, el número 

de documento, fecha, moneda justificación. Los objetivos registrados 
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deben contar con marco presupuestal y un clasificador de prioridad a fin de 

seleccionar el botón Seleccionar meta. (mef.gob.pe, s.f.) 

Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

Figura 11: SIAF- Modulo Administrativo, Ejecutora 0947 – Agricultura. 

Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 11, para este procedimiento se 

ingresa el clasificador que en este caso es 23.27.11.99 Servicios Diversos 

y a continuación se ingresa la meta y se da click en aceptar. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 12: SIAF- Modulo Administrativo, Ejecutora 0947 – Agricultura. 

Fuente: SIAF 2021 

 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 12, En el formulario de certificación, 

registrar el Monto de origen, en función al saldo priorizado y el saldo de 

marco. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 13: SIAF- Modulo Administrativo, Ejecutora 0947 – Agricultura. 

Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 13, en este paso se habilita el envío 

de registro de certificación dando click derecho y en la opción habilitar 

envió. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

Figura 14: SIAF- Modulo Administrativo, Ejecutora 0947 – Agricultura. 

Fuente: SIAF 2021 

 Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 14, una vez habilitado en la opción 

del módulo SIAF, transferencia de datos y enviar para su aprobación. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 15: SIAF- Modulo Administrativo, Ejecutora 0947 – Agricultura. 

Fuente: SIAF 2021. 

Comentario: 

Como se puede observar en la figura N° 15, “Al realizar la transmisión de 

la solicitud de certificación, el registro pasa a un estado de “V” – 

Verificación, pendiente de la aprobación del área de presupuesto”. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 16: SIAF Operaciones en línea – Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede observar en la figura 16, nuevamente ingresamos a SIAF 

Operaciones en Línea, nos vamos a Registros, la opción de certificación, y 

luego Aprobación de Solicitud de certificación lo desagregamos.  
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

 

Figura 17 : SIAF Operaciones en línea – Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 17, damos click en la opción buscar 

para que este a su vez aparezca la opción de certificado, numero de 

documento, y el monto, seleccionamos el chek de aprobar y procesar,  
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

Figura 18 : SIAF Operaciones en línea – Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 18, no va aparecer un mensaje en la 

que nos dice que el proceso se realizó con éxito. 

 

Una vez habilitado en la opción del módulo SIAF, transferencia de datos y 

enviar para su aprobación 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

Figura 19: SIAF- Modulo Administrativo, Ejecutora 0947 – Agricultura. 

Fuente: SIAF 2021 

 Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 19, En el modulo administrativo y 

verificar la aprobación de la solicitud de certificación este el registro pasa a 

un estado de “A” , que quiere decir APROBADO 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

Figura 20: SIAF- Modulo de Proceso Presupuestario, Ejecutora 0947 – 

Agricultura. Fuente: SIAF 2021 

 Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 20, para imprimir la Nota de 

Certificación, nos vamos a la opción reporte y luego seleccionamos Nota 

de Certificación de Crédito Presupuestario. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

Figura 21: SIAF- Modulo de Proceso Presupuestario, Ejecutora 0947 – 

Agricultura. Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 21, seguido nos va aparecer esta 

imagen de nota de Certificación de crédito presupuestario, seleccionamos 

el botón nota, el número 939 y el icono hoja con lupa. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

 

Figura 22: SIAF- Modulo de Proceso Presupuestario, Ejecutora 0947 – 

Agricultura. Fuente: SIAF 2021 

 Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 22, Tenemos la Certificación de 

Crédito Presupuestario Nª 939 donde aparece el mes, Fecha, tipo de 

documento, el estado de certificación Aprobado, el clasificador de Gasto 

y el monto para su firma del responsable. 
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Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

Figura 23: SIAF- Modulo Administrativo, Ejecutora 0947 – Agricultura. 

Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 23, En el módulo Administrativo, 

cuando la entidad otorga el subsidio y firma un contrato con el proveedor 

de servicio, el usuario ingresa al módulo administrativo del SIAF, y 

procede a registrar el compromiso anual. (rc-consulting.org/, s.f.) 
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Ingresa los datos del tipo de transacción, documento, RUC del proveedor, 

fecha, moneda y justificación. Por último, la cantidad de compromiso. (rc-

consulting.org/, s.f.) 

Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

Figura 24: SIAF- Modulo Administrativo, Ejecutora 0947 – Agricultura. 

Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 24, En el módulo Administrativo, 

habilitar el envío en el registro de compromiso anual. 
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Transmisión de datos, registro de compromiso Anual. 

 

Panel fotográfico:  Caso Practico - Procedimiento SIAF -Agricultura 

 

Figura 25: SIAF- Modulo Administrativo, Ejecutora 0947 – Agricultura. 

Fuente: SIAF 2021 

Comentario: 

Como se puede visualizar en la figura 25, En el módulo Administrativo, 

El compromiso Anual aprobado muestra el saldo por comprometer que se 

va realizar a través del registro SIAF 
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CONCLUSIONES 

 

1. Permite determinar que el Sistema de Administración Financiera de los 

recursos Públicos (SIAF- RP/ Módulo Presupuestal), optimiza la gestión 

administrativa, ejecutándose y potencializando las tareas para cumplir con los 

objetivos planeados y contribuir el desarrollo de la Dirección Regional de 

Agricultura, en la Región de Ucayali,  

 

2. Permite determinar que el Sistema de Administración Financiera de los 

recursos Públicos (SIAF- RP/ Módulo Presupuestal), proporciona información 

fiable y oportuna para la correcta toma de decisiones y permite optimizar la 

gestión administrativa de la Dirección Regional de Agricultura, en la Región 

de Ucayali. 

 

3. Sistema de Administración Financiera de los recursos Públicos (SIAF- RP/ 

Módulo Presupuestal), en la dimensión de Ejecución de gastos muestra 

evidencia de relación en la mejor aplicación de la norma en el Presupuesto, 

de la Dirección Regional de Agricultura en la Región de Ucayali.  

 

4. El uso adecuado del Sistema de Administración Financiera de los recursos 

Públicos (SIAF- RP/ Módulo Presupuestal) en cuanto al logro de metas y 

objetivos, se relaciona eficientemente en el resultado del Presupuesto de la 

Dirección Regional de Ucayali. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda que se lleve a cabo un mejor y efectivo manejo de la 

información integral proporcionada por el uso del SIAF- RP/ Módulo 

Presupuestal a fin de mejorar la gestión de los recursos públicos en la 

Dirección Regional de Agricultura en la Región de Ucayali, para ello es 

necesario que el personal de todas las unidades debe estar debidamente 

capacitadas.  

 

2. Con la finalidad de lograr que la ejecución presupuestaria realizada a través 

del SIAF- RP/ Módulo Presupuestal, que permita obtener información 

confiable y oportuna para la gestión en la Dirección Regional de Agricultura 

en la Región de Ucayali; es necesario verificar exhaustivamente sobre toda 

información sustentatoria de todas las operaciones que se ingresa al sistema 

y que sean corroboradas a fin de reducir errores. 

 

3. La Dirección Regional de Agricultura en la Región de Ucayali dará prioridad a 

la evaluación de la ejecución parcial y final de los presupuestos, la aplicando 

de los normas y principios establecidos en esta Ley, su reglamento y las 

normas técnicas respectivas ejecución presupuestal es indispensable para 

optimizar la Gestión administrativa. 

 

4. El SIAF- RP/ Módulo Presupuestal logra las metas y los objetivos descritos en 

los planes operativos y estratégicos institucionales, lo que refleja la capacidad 
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de gasto y cumplimiento de metas programadas para el beneficio del 

ciudadano.   
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ANEXOS 
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Anexo 1: Requerimiento de certificación requerido por la Unidad de 
Abastecimiento y Servicios Auxiliares   
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Anexo 2: Relación de Personal en la Modalidad de locación de Servicio  
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Anexo 3: Reporte de SIAF Marco Presupuestal Vs Certificación – Ejecutora 
100 Region Ucayali – Agricultura  
 

- En este reporte de Marco presupuestal vs Certificación nos detalla las 

diferentes metas, los tipos de fuentes de financiamiento y los 

clasificadores de gasto. 

- Como Inicia el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) y sus 

modificaciones (PIM), el avance de ejecución a nivel de certificación y el 

saldo para un mejor control de los recursos de la Dirección Regional de 

Agricultura año 2021. 
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